
NORMAS BÁSICAS EN LA CELEBRACIÓN
DE EVENTOS-ESPECTÁCULOS EN EL

 MUSEO DEL FUEGO

➔ Las  entradas  comenzarán  a  entregarse  una  hora
antes del comienzo del evento-espectáculo.

➔ La entrega se realizará en recepción. En caso de
formarse  cola  apelamos  a  la  buena  educación  de
nuestros vecinos para el mantenimiento del orden.

➔ Se  entregarán  un  máximo  de  CUATRO
ENTRADAS por persona.

➔ El  aforo  máximo  del  lugar  donde  se  celebra  el
evento-espectáculo  puede  variar  por  motivos
climatológicos.

• Aforo del claustro 150 personas
• Aforo del salón de actos 75 personas.
• Aforo total del museo 740 personas.

➔ Las personas que por exceder el aforo se queden
sin  entrada  podrán  presenciar  el  evento-espectáculo,
con  visibilidad  o  audición  reducida  desde  múltiples
puntos del museo. También podrán visitar el museo de
forma gratuita. 

La dirección del museo del fuego 
y los bomberos


